
































Proyecto “Explotación minera de caliza “Mina La Esmeralda” 
(Contrato de Concesión 8-4205).”

CEMEX Colombia S.A

Expediente LAM1499



LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

Departamento Municipios

Tolima San Luis

Fuente: Sistema AGIL ANLA. Consultado el 26/07/2019



OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO

Verificación de los aspectos ambientales referentes al proyecto de

explotación minera de caliza “Mina La Esmeralda” (Contrato de Concesión 8-

4205) en su fase de operación, de acuerdo con las obligaciones establecidas

en la Resolución 367 del 31 de marzo de 2003 y sus modificaciones, y lo

observado en la visita de seguimiento ambiental realizada por el equipo

técnico de la ANLA entre los días 17, 18 y 19 de julio de 2019.

Informe Documento Radicado Fecha

Año 2018
Informe de Cumplimiento

Ambiental ICA 22 (1 de enero

y el 31 de diciembre de 2018).

2019079633-2-000

2019097957-1-000 

12 de junio de 2019

11 de julio de 2019

Revisión documental en el expediente: hasta el 31 de agosto de 2019



REQUERIMIENTOS REITERADOS.
REQUERIMIENTO 1.



1.1. Dar cumplimiento al artículo décimo noveno de la Resolución 367 del 13
de marzo de 2003, numerales 1 y 3 del artículo quinto del Auto 1845 de 2005,
numeral 7 del artículo cuarto del Auto 4427 del 27 de diciembre de 2013,
numeral 4 del artículo segundo de la Resolución 185 del 24 de febrero de 2016,
numeral 2 del artículo décimo primero de la resolución 855 del 24 de Julio de
2017, literales a y b del numeral 3 del artículo segundo del Auto 719 del 26 de
febrero de 2018. En el sentido de tramitar y obtener con la Corporación
Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA los permisos para el uso o
aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean necesarios
para el desarrollo de proyecto.

Requerimiento 1

Reiterar a la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., el cumplimiento de las
siguientes obligaciones y medidas ambientales:



1.2. Dar cumplimiento a los literales a, b, c, d, e, f y g, numeral 8 del artículo
tercero del Auto 719 del 26 de febrero de 2018, en el sentido de presentar el
monitoreo geotécnico de los botaderos de estériles de la mina La Esmeralda
actualizado para el año 2016.

Requerimiento 1



1.3. Dar cumplimiento al numeral 1 del artículo segundo del Auto 1079 del 1
de marzo de 2015; subnumeral 2.4 del artículo primero del Auto 432 del 16 de
febrero de 2016; numeral 5 del artículo segundo del Auto 198 del 31 de enero
de 2017; numeral 16 del artículo primero del Auto 719 del 26 de febrero de
2018 y numeral 6, artículo primero del Auto 5784 del 29 de julio de 2019, en el
sentido de presentar, en lo que concierne a la protección de nacimientos de
agua y el aporte de material vegetal a los proyectos de reforestación de
cuencas que abastecen el acueducto del corregimiento de Payandé, la
relación de las plantaciones efectuadas para la protección de nacederos, así
como los resultados de la gestión adelantada con la Alcaldía Municipal de
San Luis, respecto a la información de predios en zonas de protección de las
cuencas abastecedoras, a fin de efectuar las actividades tendientes a
mitigar las concentraciones de sedimentos originadas por la deforestación de
la microcuenca del sistema de acueducto.

Requerimiento 1



Argumento – Requerimiento 1.1
Aclaración Aguas superficiales

Socialización Modelo 

Hidrogeológico Mina

Recurso de Reposición.

Modelo Hidrogeológico Numérico



Argumento - Requerimiento – 1.3 

MEDIO BIÓTICO

En el ICA 22 la Sociedad reporta lo siguiente:

“A la fecha no se ha llegado a acuerdo para el establecimiento de

plantaciones para la protección de nacederos. Se adelantan gestiones

verbales para la obtención del respaldo físico del acuerdo verbal de la

reforestación Quimbayo y las nuevas plantaciones referidas. Por lo tanto, no

es posible presentar la relación de plantaciones efectuadas a la fecha”.



REQUERIMIENTOS COMO RESULTADO DEL 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL EFECTUADO, PARA 
PRESENTAR SOPORTES DE EJECUCIÓN EN UN 

TÉRMINO DE DOS (2) MESES



Requerir a la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., para que un término de dos (2)
meses, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del acta,
presente ante esta Autoridad Nacional, y en cumplimiento de obligaciones
ambientales del proyecto, lo siguiente:

2.1. En cumplimiento de la “Ficha 20 - Monitoreo sistemas de tratamiento y
disposición de aguas residuales” y a los numerales 9 y 20 del artículo cuarto del
Auto 719 del 26 de febrero de 2018, presentar un plan de acción para el
control de los Fenoles y Coliformes Termo-tolerantes en las aguas para reúso.

Requerimiento 2



Argumento – Requerimiento 2.1



Argumento – Requerimiento 2.1

Informe de cumplimiento ambiental ICA 22 – Periodo 2018, comunicación con radicación

2019097957-1-000 del 11 de julio de 2019\B. H. Auto_00719_2018\Articulo4\20 Monitoreo

Agua

“ (…)

Por tanto como se puede observar el STAR viene cumpliendo
con los parámetros establecidos por la ANLA en el PMA de
2015 y las variaciones se debieron a fallas puntuales de proceso
que ya fueron superadas”



Argumento – Requerimiento 2.1

Informe de cumplimiento ambiental ICA 22 – Periodo 2018, comunicación con radicación

2019097957-1-000 del 11 de julio de 2019\B. Anexos\Anexo 4 Soportes\Ficha-20-

Monitor_STAR



2.2. Dar cumplimiento a la ficha 4 del programa de Manejo y disposición de
residuos sólidos provenientes de la mina y al literal a del numeral 5 del artículo
tercero del Auto 719 del 26 de febrero de 2018, en el sentido de presentar un
nuevo cronograma que le permita dar cumplimiento al volumen y altura
autorizados mediante el Giro Ordinario autorizado mediante radicado ANLA
2016064580-2-000 de 6 de octubre de 2016, dada la disminución del volumen
mensual a ser depositado en la Escombrera Superior, situación generada por
el aprovechamiento de los estériles en el proceso de producción de cemento.

Requerimiento 2.2



Argumento - Requerimiento 2.2 

Comunicación con radicación 2019097957-1-000 del 11 de Julio de 2019. Informe de

cumplimiento ambiental ICA 22 – Periodo 2018,

Foto A



2.3. Dar cumplimiento a la ficha 4 del programa de Manejo y disposición de
residuos sólidos provenientes de la mina y al literal b del numeral 5 del artículo
tercero del Auto 719 del 26 de febrero de 2018, con relación a la práctica de
retrollenado del PIT Chicalá sur, considerar de manera adicional en los diseños y
planeamiento, los resultados del estudio geotécnico, para el talud que separa
el costado sur del PIT Chicalá de la quebrada Chicalá.

Requerimiento 2



Argumento – Requerimiento 2.3

Comunicación con radicación 2019097957-1-000 del 11 de Julio de 2019. Informe de

cumplimiento ambiental ICA 22 – Periodo 2018,



2.4. En cumplimiento de la “Ficha 2 - Manejo y Control de depósitos de agua y
Drenajes superficiales en la Mina” del Plan de Manejo Ambiental vigente, lo
siguiente:

a. Soportes del mantenimiento del sistema de manejo de aguas de escorrentía
superficial, localizadas en la zona de la escombrera inferior.

b. Soportes documentales de las actividades de mantenimiento ejecutadas
durante el año 2018 de: zanjas, descoles y zonas de entrega de los niveles y
cuneta de la vía que conduce el agua al sedimentador de la escombrera
inferior.

Requerimiento 2



Argumento – Requerimiento 2.4

Escombrera inferior, Zona de descole de agua entre el tercer y cuarto nivel,

debido a la falta de revestimiento se observa fenómenos de erosión, que

pueden afectar la estabilidad en los taludes. Coordenadas Planas origen
Bogotá - datum Magna Sirgas. E 886049 N966349.

Cunetas con revestimiento en concreto en la zona de escombrera

inferior, en algunos puntos con deterioro. Coordenadas Planas origen

Bogotá - datum Magna Sirgas. E886147 – N 966262



2.5. Soportes de cumplimiento de los literales b y c del numeral 1 del artículo
primero del Auto 719 del 26 de febrero de 2018, en el sentido de implementar
un plan de acción para el control del proceso de eutrofización de las aguas
vertidas de la mina sobre el cuerpo de agua El Salado y control de la tendencia
de alta contaminación por mineralización asociada a los sólidos disueltos, muy
afectados por las concentraciones de sulfatos.

Requerimiento 2



Argumento – Requerimiento 2.5

“(…)

La medida implementada para el control tanto del proceso de

eutrofización de las aguas vertidas de la mina sobre el cuerpo de

agua El Salado como para el control de la tendencia de alta

contaminación por mineralización asociada a los sólidos disueltos

muy afectados por las concentraciones de sulfatos fue el

mantenimiento al filtro francés que compone el sistema de

sedimentación de 3 cámaras de la mina La Esmeralda y que se

encuentra en la vía que conduce de la portería de ingreso a las

oficinas administrativas y circuito de trituración. El filtro se

encontraba colmatado y eso afectó temporalmente los valores de los

parámetros citados. El mantenimiento fue completamente terminado.

Están pendientes las mediciones del semestre 2018-II para

corroborar la efectividad de la medida de mantenimiento en los

parámetros citados. Ver imagen. “ (subrayado fuera del texto)

Comunicación con radicación 2019097957-1-000 del 11 de Julio de 2019. Informe de cumplimiento 

ambiental ICA 22 – Periodo 2018, H. Auto_00719_2018\Articulo1\01 Ficha 19\b-c



Argumento – Requerimiento 2.5

Comunicación con radicación 2019097957-1-000 del 11 de Julio de

2019. Informe de cumplimiento ambiental ICA 22 – Periodo 2018.

A B



Requerimiento 2

2.6. En formato GDB, la representación gráfica de la Zonificación de Manejo
Ambiental definida por medio del Artículo 8 de la Resolución 855 del 24 de
julio de 2017, incluyendo todos y cada uno de los criterios establecidos para
las “Áreas de intervención”, las “Áreas de exclusión” y las “Áreas de
intervención con restricciones”.



Argumento – Requerimiento  2.6

Por medio del Artículo 8 de la Resolución 855 del 24 de julio de 2017 se modificó el Artículo

Segundo, numeral 2 de la Resolución 329 del 19 de marzo de 2015, en el sentido de establecer la

zonificación de manejo ambiental para el proyecto.

De acuerdo con los resultados del presente seguimiento ambiental, incluyendo la verificación del

ICA 22 se estableció que para el periodo objeto de seguimiento la Sociedad viene cumpliendo

con esta la Zonificación de Manejo Ambiental.

Sin embargo, desde el punto de vista técnico se hace necesario que la Zonificación de Manejo

Ambiental que se encuentra definida en este Artículo, sea presentada a esta Autoridad Nacional

en formato GDB, incorporando todos y cada uno de los criterios establecidos para las “Áreas de

intervención”, las “Áreas de exclusión” y las “Áreas de intervención con restricciones”.

Lo anterior con el fin de que esta Autoridad Nacional en las acciones de control y seguimiento,

pueda verificar de manera adecuada el cumplimiento de la misma.



Argumento – Requerimiento 2.6



2.7. En cumplimiento de la “Ficha 7. Reforestación Protectora de Drenajes”,
una comunicación dirigida a esta Autoridad Nacional, donde manifieste la
intención y compromiso de Cemex Colombia S.A., de destinar el uso de los
predios Tominejo, Caracoles 3 y Tamarindo para reforestaciones de carácter
protector por la vida útil del proyecto.

Requerimiento 2



El origen de la presente obligación tuvo lugar en el Numeral 1.7.3, Artículo 3 
de la Resolución 329 del 19 de marzo de 2015, mediante el cual la ANLA le 
solicitó a Cemex Colombia S.A ajustar la Ficha 7. Reforestación Protectora de 
Drenajes del PMA establecido por medio del Artículo 1 del mismo acto 
administrativo (Resolución 329 del 19 de marzo de 2015). 

“Los documentos que acrediten la implementación de mecanismos dirigidos
a garantizar el carácter protector de la reforestación sobre los predios
Tominejo, Caracoles 3 y Tamarindo, tales como creación de reservas de la
sociedad civil o constitución de servidumbres voluntarias con fines de
conservación ambiental”

Argumentos requerimientos 2.7 



Al respecto,  en el ICA 22 la Sociedad informa que en su momento por medio 
del radicado 2017011888-1-000 del 20 de febrero de 2017 realizó una 
propuesta a la ANLA para poder dar cumplimiento a esta medida.

“Los mecanismos de conservación privada allí descritos, son acciones voluntarias, por tanto, no 
puede la Administración ordenar su creación. Así mismo, respecto a los terceros, Cemex Colombia 
S.A., no puede establecer servidumbre que tenga como fin, cambiar la destinación de uso que 
tengan los propietarios de terrenos, para convertirlos en zonas de conservación ambiental. Esto 
implicaría limitar el uso del bien como atributo propio de la propiedad privada. Lo anterior, no se 
ajusta a las normas vigentes: (…) 

Así mismo, la parte motiva de la Resolución 1114 del 7 de septiembre de 2015, estableció que los 
mencionados mecanismos eran enunciativos y no taxativos. Por lo anterior, una certificación de la 
Compañía donde establezca su intención, del uso de estos predios para reforestaciones de 
carácter protector, debe ser suficiente.” 

Argumentos requerimientos 2.7 



2.8. Un informe en el cual se reporten los resultados y el estado de avance de
implementación de las siguientes medidas de manejo y obligaciones que hacen parte de la
“Ficha 7. Reforestación Protectora de Drenajes” del Plan de Manejo Ambiental vigente:

a. Medida de manejo consistente en la reforestación de las márgenes de los cuerpos de
agua ubicados al interior del área del proyecto que se encuentren desprovistos de
vegetación riparia, para lo cual se debe incluir en el reporte todos y cada uno de los
aspectos contemplados en esta medida dentro de la ficha de manejo vigente.

b. Diagnóstico del estado de las coberturas asociadas a los cuerpos de agua que pueden
verse impactados por las actividades del proyecto e identificar zonas que se puedan
considerar en riesgo por ausencia de cobertura vegetal.

Requerimiento 2



Argumento – Requerimiento 2.8

La ANLA por medio del Artículo 4 de la Resolución 855 del 24 de julio de 2017 aprobó un nuevo

PMA para el proyecto y definió las nuevas fichas de manejo ambiental, ente ellas la Ficha 7 –

Reforestación Protectora de Drenajes.

De acuerdo con el Numeral 6 del Artículo 7 de la Resolución 855 del 24 de julio de 2017 , se

requirió a la Sociedad ajustar la Ficha 7 – Reforestación Protectora de Drenajes en lo siguiente:

6.1. Reforestar las márgenes de los cuerpos de agua ubicados al interior del área del proyecto

que se encuentren desprovistos de vegetación riparia, al respecto presentar un informe

detallado de las actividades realizadas para el cumplimiento de la medida.

6.3. Realizar un diagnóstico del estado de las coberturas asociadas a los cuerpos de agua que

pueden verse impactados por las actividades del proyecto e identificar zonas que se puedan
considerar en riesgo por ausencia de cobertura vegetal.



Argumento – Requerimiento 2.8

Estas medidas están encaminadas a reforestar las márgenes de los cuerpos de agua

localizados al interior del proyecto, corresponden obligaciones y/o acciones diferentes a las

que debe implementar la Sociedad en el marco de las reforestaciones del Área de Influencia

Directa (Tominejo 4,6 ha) y del Área de Influencia Indirecta (Quimbayo con 6,95 ha,

Caracoles 3 con 4,18 ha, Tominejo con 1,79 ha y Tamarindo con 7,64 ha).

Lo anterior, fue precisamente el fundamento del requerimiento efectuado por la ANLA

mediante el Numeral 6.3 del artículo 7 de la Resolución 855 del 24 de julio de 2017 a la Ficha 7-

Reforestación Protectora de Drenajes, lo cual surtió efecto con los ajustes realizados y

presentados ante esta Autoridad por medio del radicado 2018037433-1-000 del 2 abril de

2018.



Argumento – Requerimiento 2.8

En el ICA 22, no se encontró información que reportara el avance y estado de

implementación de estas medidas de manejo, así como tampoco nada referente al

diagnóstico del estado de las coberturas asociados a los cuerpos de agua al interior

del proyecto.

Al respecto, en los Formatos 1ª y 1b del ICA 22, no se encuentran incluidas estas

medidas; en el Formato 3a, no se encuentra incluido el Numeral 6.3 del Artículo 7 de

la Resolución 855 del 24 de julio de 2017 donde la ANLA estableció la inclusión de
estas obligaciones en la Ficha 7- Reforestación Protectora de Drenajes.



2.9. En cumplimiento de la Ficha 12 Programa información y participación, el
soporte documental de la socialización del procedimiento para el registro y
control de las solicitudes, desde la recepción hasta el cierre de cada caso
para el periodo 2018.

Requerimiento 2



En la revisión del ICA 22 (radicado 2019097957-

1-000 del 11 de julio de 2019) la sociedad

presentó en Ficha

12_Pcomunidad_soportes_accion4 y accion6_:

Argumento – Requerimiento 2.9

Ficha 12 – Información y 

Participación Comunitaria.



2.10. En cumplimiento de la “Ficha 17. Programa Manejo de Expectativas” del
Plan de Manejo Ambiental vigente, los soportes (actas de reunión, listado de
asistencia y registro fotográfico), donde se pueda evidenciar la ejecución de
las jornadas de sensibilización con los usuarios del camino veredal sobre los
riesgos de la operación minera y cuidados para el uso del mismo en el periodo
2018.

Requerimiento 2



Argumento – Requerimiento 2.10

En la revisión del ICA 22 (radicado 2019097957-1-000
del 11 de julio de 2019) la sociedad presentó Anexo_

Ficha17_ Acción_06_Camino_Veredal, la Sociedad

presentó: presentación power point sin embargo no

es posible establecer si se realizó sensibilización o no

con los usuarios, ya que no se adjuntan información

referente a la misma así como listados de asistencia

y/o actas de reunión que permitan observar la

realización de dicha actividad

Ficha 17 Manejo de 

expectativas.



Requerimiento 2

2.11. Complementar el plan de gestión de riesgo de desastres para el proyecto
denominado “Explotación minera de caliza “Mina La Esmeralda”, en el sentido
de actualizar las medidas de reducción para todos los escenarios de riesgos
identificados como riesgo alto, en cumplimiento del numeral 2, artículo
2.3.1.5.2.1.1. del Decreto 1081 de 2015, adicionado por el Decreto 2157 del 20 de
diciembre 2017.



Argumento - Requerimiento 2.11 

CEMEX COLOMBIA S.A, mediante radicado 2019170297-1-000 del 30 de octubre de 2019, hace
entrega del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres para el proyecto Explotación minera de
caliza “Mina La Esmeralda”.

En el numeral 2 proceso de reducción indica medidas para los escenarios:

- Escenarios relativos a la falla de los rellenos conformados por material estéril

- Escenarios relativos a la falla en manejo de material particulado, gases, ruido y vibraciones

- Escenarios relativos a la falla en manejo de prevención de la contaminación del agua

NIVEL DE RIESGO (R = A X V) 

Origen Tipo de amenaza Amenaza Vulnerabilidad Nivel del riesgo

Tecnológicos
Incendio

estructural
Probable ALTA Alto

Tecnológicos Incendio Forestal Probable ALTA Alto

Tecnológicos Explosión Probable ALTA Alto

Tecnológicos
Accidentes con

maquinarias
Probable ALTA Alto

Tabla 16.  Análisis y priorización de riesgos en la mina La Esmeralda

Fuente: radicado 2019170297-1-000 del 30 de octubre de 2019

PLAN DE GESTION DE RIESGO



REQUERIMIENTOS COMO RESULTADO DEL 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL EFECTUADO, 

PARA PRESENTAR SOPORTES DE EJECUCIÓN 

EN UN TÉRMINO DE SEIS MESES



3.1. En cumplimiento de la Ficha 19 - Monitoreo calidad del agua, lo siguiente:

a. El mapa de isopiezas ajustado, con datos reales, información actual y de ser

necesario calibrar y validar el modelo hidrogeológico matemático.

b. El muestreo fisicoquímico e isotópico, donde se incluyan los puntos ya muestreados

y los piezómetros construidos a la fecha, esto en época de alta y baja precipitación,

con el fin de establecer el análisis e interpretación para identificar origen, movimiento

y dirección del agua subterránea.

Requerimiento 3

Requerir a la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., para que un término de seis(6) meses,

contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del acta, presente ante esta

Autoridad Nacional, y en cumplimiento de obligaciones ambientales del proyecto, lo

siguiente:



Argumentos del requerimiento 3.1 



Mapa de isopiezas piezómetros red de monitoreo

Fuente: Grupo de seguimiento ANLA 2019

Dentro de la red de monitoreo de aguas

subterráneas se presentan 10

piezómetros en el área del proyecto

pero actualmente se cuenta con 7 de

ellos para identificar los niveles de agua,

si bien los filtros de cada piezómetro se

encuentran a diferentes profundidades y

diferentes niveles litológicos, se presenta

una evaluación del movimiento del agua

subterránea, donde se observa una un

flujo preferencial hacia el fondo del pit

minero, por tal motivo es de suma

importancia realizar una análisis e

interpretación de isótopos estables

incluyendo los puntos de muestreo

anterior y los actuales piezómetros para

precisar y corroborar origen, dirección,

movimiento y conexiones con fuentes

superficiales del recurso hídrico

subterráneo.

Argumentos del requerimiento 3.1 



Argumentos del requerimiento 3.1 



Análisis e interpretación isótopos estables Deuterio y Oxigeno 18

Fuente: Grupo de seguimiento ANLA 2019

Para identificar las condiciones de flujo del agua subterránea con la
información existente y presentada en el ICA 22l dentro del modelo
hidrogeológico se incluyen datos de isótopos estables los cuales fueron
interpretados para mayor conocimiento y entendimiento de la dinámica
del agua subterránea del área minera. En la siguiente figura se observan
tres grupos característicos según las condiciones de fraccionamiento
isotópico del agua, donde en el grupo 1 se presentan las muestras
correspondientes a lluvia o agua de flujo local o reciente (PY3 Área mina
Agua lluvias, PY5 Quebrada Chicalá Agua lluvias, PY6 Manantial Lago, PY7
Quebrada Chicalá, PY10 Drenaje El Salado Aguas lluvias, PY11 Zanjón de
Los Huilos, PY12 Manantial Laguito Pit y PY14 Área mina Aguas lluvias),
grupo 2 aguas con evaporación del fondo de pit y drenaje el Salado que
conduce aguas provenientes de fondo de pit (PY2 Drenaje El Salado, PY4
Lago Pit, PY9 Desagüe Lago Pit y PY13 Desagüe Laguito Pit) y el grupo 3 de
aguas de evaporación del pit Puzolana (PY1 Frente abandonado mina de
Puzolana y PY8 Manadero mina Puzolana); lo que indica claramente que
la quebrada Chicalá esta desconectada de los sistemas de evaporación de
los pit mineros del área de estudio; de igual forma es importante seguir
realizando monitoreo en época de baja y alta precipitación con los puntos
anteriores e incluir los 7 piezómetros de la red de monitoreo.

Argumentos del requerimiento 3.1 



REQUERIMIENTOS COMO RESULTADO DEL 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL EFECTUADO, 

PARA PRESENTAR EN EL PRÓXIMO INFORME 
DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL –ICA



Requerir a la sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., para que en el próximo Informe

de Cumplimiento Ambiental -ICA, presente a esta Autoridad nacional los

soportes de cumplimiento de las siguientes obligaciones ambientales del

proyecto:

4.1. En cumplimiento de la “Ficha 9. Diseño Geométrico de la Explotación” del

Plan de Manejo Ambiental vigente, implementar las medidas correspondientes

para la conformación geométrica de la explotación, de acuerdo a las

características morfométricas definidas para los frentes de explotación, de tal

forma que se evite el progreso de cualquier fenómeno de erosión y caídas de

rocas, donde soporte la ejecución y avance en las actividades, terraceo,

manejo de agua y control de la estabilidad en las diferentes zonas del PIT La

Esmeralda.

Requerimiento 4 



Argumentos del Requerimiento 4.1

Parte alta y media del Frente Chicalá – Zona Sur del PIT la

Esmeralda. Donde se observa la falta de conformación y

desprendimiento de materiales en algunos niveles.

Coordenadas Planas origen Bogotá - datum Magna Sirgas. E
885273 N 966349

Tabla. Características geométricas de bancos y

taludes del PIT La Esmerada.

Altura de banco de trabajo 10 m y20 m.

Ancho de la berma de operación > 20 m

Angulo del talud trabajo 85°

Pendiente de desagüe por banco 2%

Berma final del talud final de corte 8 m

Vista a la parte noreste del PIT, frente Guacamayas – Norte,

donde falta conformación de las terrazas y niveles.

Coordenadas Planas origen Bogotá - datum Magna Sirgas.

E885655 – N 967134

Informe de cumplimiento ambiental ICA 22 – Periodo 2018,

Comunicación con radicación 2019097957-1-000 del 11 de

Julio de 2019.
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4.2. En cumplimiento de la Ficha 4 – Manejo y disposición de Residuos Sólidos

provenientes de la Mina, presentar los soportes cartográficos del avance en la

conformación geométrica de los botaderos de estériles y sector de retrollenado

Chicalá.
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Argumentos del Requerimiento 4.1

Informe de cumplimiento ambiental ICA 22, comunicación con

radicación2019097957-1-000 del 11 de Julio de 2019. B. Anexos\Anexo 4
Soportes

Foto A



4.3 En cumplimiento de la Ficha 21- Monitoreo calidad de aire y ruido, presentar lo

siguiente:

a) De conformidad con lo establecido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible mediante Resolución 2254 de 2017, incluir en el Sistema de Vigilancia

de Calidad del Aire Industrial – SVCAI y en las campañas indicativas de calidad

del aire, adicional al PM10, el monitoreo de partículas de PM2.5, mediciones que

deberán ser realizadas por un laboratorio acreditado por el IDEAM.

b) Presentar los archivos originales generados por el modelo Aermod utilizado,

archivo de entrada y salida(.ADI, ADO), archivo topográfico(.DEM); a fin de

verificar la información reportada en el informe del modelo de dispersión

atmosférica del 2018.
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Argumentos del Requerimiento 4.3

a) Mediante comunicación con radicado 2017117894-

2-000 del 19 de diciembre de 2019 esta Autoridad

Nacional informó a la sociedad la expedición de la

Resolución 2254 de 2017 a fin de que se

implementaran las acciones necesarias para dar

cumplimiento a la misma.

Asimismo, en virtud de la entrada en vigencia de la

Resolución 2254 de 2017 el 1 de enero de 2018, el

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establece

que adicional al material particulado menor a 10

micrómetros (PM10), también se debe medir como

contaminante criterio material particulado menor a 2.5
micrómetros (PM2.5).



Argumentos del Requerimiento 4.3

b) No se pudo verificar la información

reportada por la sociedad en el Informe

“Modelo de dispersión Cemex Mina La
Esmeralda” ya que no se presentaron los

archivos originales generados por el modelo

Aermod utilizado, archivo de entrada y salida,
archivo topográfico.



GRACIAS


